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Subvenciones en SIGCam 
Las Cámaras de Comercio realizan una gestión compleja de subvenciones de muchos 
tipos, ya que financian muchos de sus proyectos a través de esta opción, además de 
ser gestores de algunas otras para ofrecer servicios a los electores. 

SIGCam está dotado de las herramientas necesarias para la administración de la 
información general de las subvenciones, la justificación de los gastos vinculados a 
las mismas así como su distribución entre partners y/o beneficiarios en el caso de 
que fuera necesario.  

El sistema admite dos posibilidades de trabajo: 

1. Una gestión de subvenciones centralizada, en la que un usuario o 
departamento específico se ocupará de gestionar las solicitudes y la creación de 
los datos generales de la subvención, y el seguimiento de la misma dentro del 
sistema. 

2. Una gestión distribuida, en la que cada departamento la solicitud y creación 
de los datos generales de la subvención. En este esquema, posteriormente el 
departamento de administración revisará esta información y asentará la 
información contable relativa a la misma.  

 

Objetivos del módulo 

��  MMAANNTTEENNEERR  UUNNAA  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  SSUUBBVVEENNCCIIOONNEESS  DDEE  CCÁÁMMAARRAA  YY  SSUU  
EESSTTAADDOO  

En la ficha de subvención podremos introducir toda la información necesaria para 
su gestión administrativa, entre los que destacamos: 

- Identificación y descripción de la subvención 

- Fechas (solicitud, inicio y fin de la subvención, fecha máxima justificación) 

- Importe solicitado, e importe a percibir por Cámara 

- Tipo y forma de justificación. 

- Estado de la subvención (solicitada, aprobada, denegada, finalizada, anulada) 

 

Además, asociadas a la subvención podremos mantener una lista de entidades 
relacionadas, e información necesaria para el proceso de justificación: 

- Entidades concedentes 

- Partners 

- Beneficiarios 

- Gastos generales justificables 

- Gastos de personal justificables 
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Ficha de subvención con lista de beneficiarios 

 

 

��  MMAANNTTEENNEERR  UUNN  RREEGGIISSTTRROO  DDEE  MMOOVVIIMMIIEENNTTOOSS  EECCOONNÓÓMMIICCOOSS  AASSOOCCIIAADDOOSS  
AA  LLAA  SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  

El sistema propone un esquema de trabajo en el cual el usuario responsable podrá 
generar una entrada asociada a la subvención cada vez que se produzca un 
movimiento económico, por ejemplo: 
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- Aprobación de la subvención 

- Minoraciones 

- Concesión a partners, o a beneficiarios 

- Cobro de la subvención por parte de Cámara 

Mediante estas entradas (movimientos de subvención), será posible consultar el 
saldo disponible de la subvención a fecha, así como conseguir una integración 
contable automática en puntos clave (esta integración será siempre parametrizable 
según las necesidades de la Cámara). Además, proporciona información detallada 
de cómo se ha llegado a ese saldo. 

Si trabajamos con la integración contable para las concesiones, el sistema permite 
realizar propuestas de pago automáticas (mediante talones o transferencias) de 
una forma sencilla y directa. 

 

��  FFAACCIILLIITTAARR  YY  OOPPTTIIMMIIZZAARR  LLAA  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  

Al trabajar en un esquema integrado con contabilidad, el módulo de subvenciones 
permite seleccionar al usuario gestor de la subvención los documentos justificables 
(facturas recibidas, nóminas de empleados, etc) registrados en contabilidad que 
cumplan los criterios de justificación. 

En el proceso de justificación podremos elegir: 

- Gastos directos (específicos de la actividad subvencionada) 

- Gastos generales de Cámara (indirectos) 

- Gastos generales del departamento gestor de la subvención (indirectos) 

- Gastos de personal asociado a la subvención. 
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En cada caso, podremos seleccionar el porcentaje a justificar sobre el importe del 
gasto contabilizado (según el tipo de justificación, podremos trabajar sólo con la 
base imponible, o con el total gasto, que serán diferentes, por ejemplo, si 
trabajamos en régimen de prorrata de IVA). El sistema controlará que no se 
justifiquen los documentos en más de un 100% de su importe. 

Una vez seleccionados los importes a justificar, el usuario generará en el sistema 
una serie de entradas llamadas movimientos de justificación, que le permitirán 
obtener un cuadro de justificación, en papel o en Excel, para presentarlo a la 
entidad concedente. 

 

 


